
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO DE MEDELLÍN  
 

 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:  05001 33 33 002 2023-00227 00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del derecho-Tributario 

Demandante: Provecol Antioquia S.A.  

Demandado:       Municipio de Nechí 

Asunto:   Inadmite demanda  

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011-, se INADMITE la demanda de la 

referencia, a efectos de que la parte demandante, dentro del término de diez (10) días, contados 

a partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, corrija los defectos 

simplemente formales que a continuación se relacionan, so pena de rechazo: 

 

1. Acorde con lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del Proceso, el Despacho 

pudo evidenciar que dentro de los anexos aportados con el escrito de demanda, la parte 

actora no aportó certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

PROVECOL ANTIOQUIA S.A. 

Por lo anterior, la parte demandante deberá aportar copia de la citada certificación de 

existencia y representación legal, en virtud de la cual, se pruebe de manera idónea la 

existencia de la sociedad demandante y la designación del representante legal habilitado 

para conferir poder. 

Se advierte que, el poder que se allegue debe cumplir con los requisitos legales bien sea: 

a) otorgado de manera presencial, con presentación personal, de conformidad con el 

artículo 74 del CGP, o b) acogiéndose al artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual 

deberá acreditar que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos (por ejemplo, con 

la captura de pantalla del envío del poder a través del correo electrónico de la 

poderdante) y contendrá el correo electrónico del apoderado, el cual deberá estar 

consignado en el Sistema de Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 



05001 33 33 002 2023-00227 00 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho Tributario 

 

Del escrito y documentos con los cuales se dé cumplimiento a los requisitos aquí exigidos, se 

deberá enviar copia a la demandada, conforme a lo señalado en el numeral 8º del artículo 162 

del CPACA.  

 

Los memoriales que requieran presentar para este proceso deberán remitirse en 

formato PDF al correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

identificando en el asunto, el número del juzgado y el radicado del expediente.  

  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

CATALINA BEDOYA LÓPEZ 

JUEZ 

 
Este documento está firmado electrónicamente a través de la plataforma de SAMAI, su autenticidad se puede 

verificar en el siguiente link 

 https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para efectos de comunicaciones, se tendrán en cuenta los siguientes buzones de correo: 

 
meses@une.net.co  

JEMP 

 

Expediente 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

DE MEDELLÍN 

 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, 04 de julio de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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